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Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 2413 número 1918 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2003 correspondiente a la sociedad 

“TCS Inversiones Chile Limitada", que los socios le hayan puesto término al 19 

de marzo de 2013. 

Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma 

de $2,300. 

Santiago, 20 de marzo de 2013, 

  

Carátula: 7257885 LP 

TCS Inversiones Chile Limitada e TF d 123 

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19,799, 

La vigencia de la firma electrónica en el documento, al tgual que la integridad 

y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador cl, 

donde estará dispomble por 90 dias contados desde la fecha de su emisión. 
Cód. de verificación: cun-6ebfld-0 Documento impreso es sóla una copia del docériento original. 
Wrew.conservador e) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR de Retaciones Exteriores, 

CONSULADO DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE dere egración 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 1023/2013 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE 
PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL 
DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

SANTIAGO, 29 de Abril del 2013 

  

    

  

   

EN APLIGAGI MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNE NO sue Ivnioaldo ol 
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DEPRIMERA qu 

Únl(es), Quito, 

luar ar lito. Veco Mb A 

  

  Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<241>> <<SANTIAGO>> <<743792>> 5 
Dr, Rao! Martinez Herrera 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) esfion) 

   
     

  

QUITO, a 13 DE MARZO DEL 2015. 

NOTARIO(A) POHL JOS 

    NOTARÍA CUADRAGESIMA VA DEL CANTON QUITO


